
8.2 OBLIGACIONES DEL CIUDADANO 
 

 
El artículo 31 contempla las obligaciones de los mexicanos: 

 

 Hacer que sus hijos vayan a la escuela. 
 

 
 
 
 

 Acudir y recibir instrucción cívica y militar. 
 

 
 
 
 

 Cumplir con el servicio militar. 
 

 
 
 
 

 Contribuir para los gastos públicos. 



 

 En el 36 señala que tiene la obligación de inscribirse en catastro, 
alistarse en el ejército, votar, desempeñar cargos de elección popular y 
concejiles, municipales, funciones electorales y jurado. 

 

 


